
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., marzo tres (3)  de dos mil  veintitrés (2023) 
 

Verbal de ADRIANA MARCELA MUÑOZ GUTIERREZ Y OTROS 

contra CLARA INES MUÑOZ GUTIERREZ Y OTROS. 

Radicado: 110013103 009 2019 00019 00. 

Ingresó: 29/07/2022. 

 

Respecto de la solicitud de librar mandamiento de pago sobre las costas 

procesales formulada por el apoderado judicial de la parte demandada, 

el profesional del derecho deberá estarse a lo dispuesto en auto de esta 

misma fecha. 

 

Ejecutoriado este proveído vuelva el asunto al despacho para proveer 

sobre la solicitud precedente. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 

 (Dos Autos) 
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